
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE : CORPORACION ECUATORIANO SUIZA INVERSUIZA S. A. 
NÚMERO DE EXPEDIENTE......... Danna cnn aaa 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Fernando Salazar Arrarte 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... Inversiones HKVS. Aoc no nninconicocicrrcirron 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: Panameña. .....ooooococcciococcccocionccoononononoconcnonanononcconrnnanonnnncccnnn nos 
DOMICILIO: Panamá, República de Panamá... coco enn renean nene 

NOTA 1.- A este formulaño se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsui del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: Mónica Ronquillo Camba........ooooooocccococcccccccccccccconn 
NACIONALIDAD: ¡TA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0914449293... oococcoccocoocoococcc ono conocio cono nonocnn cocnr reno onencoc crono caen 
DOMICILIO......... Av. América solar 16, manzana 5
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REPÚBIACA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No. | Nombres y Apellidos completos | Estado Civil | Nacionalidad | Domicilio 

  

1 Luis Alberto Rodríguez casado Panameña Panamá 

  

2 Luis Antonio Gordillo casado Panameña Panama 
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FIRMA DEL REPRESE! NTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o 
apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2011___Enero 28 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


